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Accionante  : SANDRA MARCELA GONZALEZ ARBELAEZ 

Accionado  : DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR  

Asunto : PREVIO APERTURA INCIDENTE DE 

DESACATO -PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA 

 

 

El Director General de Sanidad Militar mediante escrito1 allegado al correo 

electrónico del Despacho da respuesta al requerimiento efectuado mediante auto 

del 30 de septiembre de 2021, informando que en cumplimiento al fallo de tutela 

de fecha 24 de febrero de 2021, dio respuesta a la petición de la actora mediante 

el oficio No 0121002155202 de 01 de marzo de 2021, informando que la solicitud fue 

trasladada por competencia a la Dirección General de Sanidad del Ejército 

Nacional, quien en coordinación con el Batallón de Sanidad “SI. José María 

Hernández” – Centro de Rehabilitación deben dar respuesta de fondo a la petición.  

 

Por lo anterior, solicita el cierre de las diligencias al configurarse un hecho superado, 

además de requerir a las dependencias señaladas. 

 

Es de advertir que, mediante sentencia de tutela de fecha 14 de septiembre de 

2021, se ordenó: 

 

                (…) 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR, que 

dentro de un término no mayor a diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, proceda a dar respuesta a la petición elevada por la actora el 22 de 

diciembre de 2020, relacionada con la expedición del concepto de rehabilitación. 

 

                 (…) 

En consecuencia y previo a dar trámite al incidente se,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. Por Secretaría requerir por el medio más expedito al señor BRIGADIER 

GENERAL CARLOS ALBERTO RINCON ARANGO DIRECTOR SANIDAD DEL EJÉRCITO2, o 

a quien haga sus veces para que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de este auto acredite la respuesta a la petición elevada 

                                                 
1
 Archivo digital 05. 

2
 juridicadisan@ejercito.mil.co; disanejc@ejercito.mil.co   
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Demandante: Sandra Marcela González Arbeláez   

Demandado: Dirección de Sanidad del Ejército Nacional y otros 

Asunto: Previo apertura incidente – Pone en conocimiento 

por la actora la cual fue trasladada por competencia de la Dirección General de 

Sanidad Militar el 01 de marzo de 2021 mediante el oficio No 0121002155802. 

 

Se advierte que, en caso de no obtener respuesta positiva en el término concedido 

identificando plenamente al funcionario responsable de la ejecución de la 

sentencia de tutela, con cédula y correo electrónico, habrá lugar al inicio del 

incidente de desacato en los términos mencionados según lo dispuesto en el 

artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, de conformidad con la solicitud interpuesta 

por el accionante. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ley 2591 de 1991, 

notifíquese por el medio más ágil y eficaz que garantice el derecho de audiencia 

y defensa, el contenido del presente proveído al DIRECTOR SANIDAD DEL EJÉRCITO, 

o a quien haga sus veces, para dar cumplimiento a la orden judicial emitida por 

este Despacho, situación que debe ponerse en conocimiento a esta sede judicial. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría PONER en conocimiento al DIRECTOR SANIDAD DEL 

EJÉRCITO, el escrito allegado al correo electrónico del Despacho mediante el cual 

la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR da respuesta al requerimiento del 

Despacho3. 

 

Adviértase a las partes que, los memoriales deberán ser remitidos al correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.; además, todo memorial 

que presenten, deberán remitirlo a los correos electrónicos de los sujetos 

procesales, incluyendo a la Agente del Ministerio Público, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020 y a la obligación 

impuesta en el art. 78 núm. 14 del C.G.P. y 186 del CPACA, modificado por el art. 

46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Allegada la información requerida, ingrésese el expediente al despacho de 

manera inmediata para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3
 Ver archivo digital 05. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3 
Expediente No: 11001-33-42-047-2021-00038 

Demandante: Sandra Marcela González Arbeláez   

Demandado: Dirección de Sanidad del Ejército Nacional y otros 

Asunto: Previo apertura incidente – Pone en conocimiento 

Firmado Por: 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

047 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f06967ace2eaba9e3032f48ab34703b064ba78ed77f12b7ec2f3ec2337752343 
Documento generado en 29/10/2021 10:53:37 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


